
Núm, 43. Martes 15 de Marrzo de 1858. Diez cuartos

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, silbados y domingos.

Se admiten suscricioncs en la calle Mayor núm.0 75 junto á Santa Cruz.

Pmio cle .iu?cr¡cioíi.=En Zaragoza llevado á domicilio, un mes 10 rs. 

tres 28. Fuero, fiauco de poite, un mes li rs., tres 40.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Gobierno de la provin
cia de Zaragoza.

Nú m . *382.

Circular número 185.

Ln la Gacela de Madrid número 
71, perlenecicnle al 12 de Marzo, 
se halla inserto lo siguiente-.

MINISTERIO'DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar á D. Manuel 
María Azolra, Catedrático de mecá
nica industrial del Real Instituto In
dustrial, del cargo de Director del 
mismo establecimiento, quedando sa
tisfecha del celo con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á 10 de Marzo 
de 1858.—Está rubricado do la Real 
mano.—El Ministro de Fomento, 
Joaquín Ignacio Meneos.

En atención á las circunstancias 
que concurren en Ü. Fernando Roe- 
cherini, Profesor de cálculos supe
riores y mecánica general del Real 
I» titulo Industrial, Vengo en nom- 
biarlc Director del mismo estableci
miento con el sueldo anual de 30000 
reales asignado en el presupuesto, y 
con retención y desempeño de la Cá
tedra que regenta en el propio Real 
Instituto.

Dado en Palacio á 10 de Marzo 
de 1858. = Está rubricado de la Real 
mano. = El Ministro de Fomento, 
Joaquín Ignacio Meneos.

----------------------------------
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 55. = Circular.
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de 

la Guerra dice eunesta fecha al Ca
pitán general de Andalucía lo que 
sigue:

«He dado cuenta á la Reina que 
Dios guarde de una comunicación del 
antecesor de V. E., fecha 16 de Fe
brero próximo pasado,, en que con
sultó si los Coroneles Jefes de tercio 
de* la Guardia civil se hallan com
prendidos en la Real orden de 28 
de Enero anterior, que previene que 
cuando los Gobernadores de las pla
zas no puedan presidir los Consej >s 
de guerra ordinarios y extraordina
rios que se celebren con arreglo al 
arl. 31, título 5.° del tratado 8 0 de 
la ordenanza, ó bien según la ley do 
17 de Abril de 1821, b veriliquen 
los Coroneles de los cuerpos de la 
guarnición, inclusos losqiíe sean Bri
gadieres, alternando entre sí por la 
antigüedad de empleos.

Entelada S. M. y conformándose 
con el dictamen del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, se ha ser
vido resolver que solo deben consi
derarse exceptuados de presidir los 
referidos Consejos de gUerrá, los Su
binspector y Jefe; de escuela de ar- 
lilleria y los Directore' Subinspec¿ 
lores de Ingenieros, según dispuso la 
citada Real orden de 28 de Enero 
de este ano.»

De orden de S. M , comunicada 
por dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 16 de 
Febrero de 1858. —El Subsecretario, 
Manuel Manso de Zúñiga. — Señor...

Número 19. —Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Direc
tor general de Infantería lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (q. D. g. 
de la comunicación de V. E. de 18 
de Agosto de 1856, trasladando otra 
del Coronel del regimiento de infan
tería Infante, núm. 5, en que acom
paña la certificación de los recono
cimientos hechos al quinto del reem
plazo de aquel año por la provincia 

de Cádiz, Francisco Reina y Alvarez, 
destinado al referido cuerpo, el cual 
resultó inútil para e! servicio de las 
ai mas, por fallarle dos terceras par
les de ¡a úrtima falange del dedo 
pulgar derecho.

Enteradas. M, y teniendo presente 
que los facultativos que reconocieron 
al interesado ante ti Ayuntamiento 
y Diputación provincial, le declara
ran útil para el servicia, arreglán
dose para ello al texto literal del 
f'um. 110, orden 9.°, clase primera 
del cuadro de exenciones vigente: 
considerando qm* el Direcb r general 
de Sanidad militar, de conformidad 
can la Junta superior del rama, des
pués de oídos los descirgos de las 
lacultalivjó que opinaron par la inu
tilidad de dicho quinto, l-davezque 
habían sido ai regladas á reglamento 
las decía; aciones dadas en sentido 
contrario, manifiesta que no liay mo
tivo para exigir responsabilidad á los 
<}ue intervinieron en el reconocimiento 
poi sus encontradas resoluciones, y 
que e< delecto de que se trata de
bería considerarse como inutilidad 
paia el servicio; y atendiendo, por 
último, á que la declaración de uti
lidad de Francisco Reina Alvarez es
tá hecha con sujeción á la ley vigente; 
conforme S. M. con el parecer del 
Tribunal Supre n-j.de Guerra y Ma
rina en acordada de 18 de Febrero 
último, ¿c ha servido resolver que el 
mencionad > quinto Francisco Rema 
continúe en las tilas haciendo el ser
vicio que le ct rresponáa hasta ex
tinguir el tiempo de su e«peño, me
diante a que no hay motivo ahora 
para declararle inútil p ir un defecto 
que la misma ley no ha admitido 
máxime cuando el defecto de qué 
adolece no le impide para el servicio.

Asimismo ha resuello S. M. qúe 
para evitar en lo sucesivo la repe
tición de casos de idéntica naturaleza 
que quizás pudieran ocurrir, se en
tienda el número 110, orden 9.°de 
la clase primera del cua 1ro de exen- 
c.ones hsicas vigt ute, en los mismos 
o iguales términos (pie lo estaba en 
el numero 94 del de 1853, añadien
do después de las palabras una fa
lange ó de su uso.s

De Real orden, comunicada par 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
V. E. para su canocímiento y efectos 
orrespondienles. Dios guarde áV.E. 
much'is años. Madrid l.° de' Marzo 
de 1858. —El Subsecrelario, Manuel 
Manso de Zúñiga. —Señor....

-------------o-—--------

Número — Circulares.

Excmo Sr.; El Sr. Ministro de 
la Gorra dice con esta fecha al Di
rector general <Je Infantería lo .|uo 
sigue:

«Enterada la Reina (Q. I) G ) de 
la inslaacii cursada por V. E in 
17 de Enero último, en a que doña 
Frarcisoa Vargas y Lozano , viuda 
del Teniente Coioael graduado D. Je
rónimo T rrado, segundo Comandan
te de infantería ntirad'*, solicita se 
le deabre una pensión, fui dada en 
l isservicios pres’ados por su esposo, 
seha servido S. M. resolver que na 
puede tomarse m consideración osla 
petición por no haber mérilos sufi
cientes y ser contraria á lo que pre
viene el Reglamento de Monte-pío mi
litar, y como por Reales órdenes de 
21 de Noviembre de 1801, 1 0 de 
Julio do 1829,25 tic Setiembre de 
1835 y 28 de Abril de 1845, está 
mandado no pueden proponerse mas 
pensiones que las comprendidas en 
dicho reglamento, ha dispuesto al 
propio tiempo S. M no se cursen 
otras instancias que las que en el 
misma lo eslén, á no ser que de los 
antecedentes de los caüsanles so des
prendan serviciosdo un mérito exlra- 
ordinario, (|ne por su naturaleza per- 
mi la formularse un proyecto de ley, 
en cuyo cas) los Capitanes generales 
é Inspectores y Directores de las di
ferentes armas é instituios del Ejér
cito podrán consultarlas dentro del 
preciso término de seis meses en que 
ocurra el fallccimienlu de aquellos, 
acompañando los documentos corres- 
pondienles áexclareccr 1-os servicios 
que las motiven.»

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi-
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guíenles. Dios guardeá V. E. mu
chos anos. Madrid 5 de Marzo de 
1858.=EI Subsecretario, Manuel 
Manso de Zúñiga.^Señor......

Lo que se inserta en este penó- ■ 
dico oficial para conoc nenio del 
público. Zaragoza 4 5 de Marzo de 
1858.=Angel de Lossada.

-------------- -------------------

Nu m . 383.

Circular número 186.

En la Gacela de Madrid número 
correspondiente al\^ de Marzo 

se halla inserto lo siguiente.

MINISTERIO DELA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Habiendo sido declarado sujeto á 
reelección D. José Campo, Diputado 
á Corles por el distrito de Enguera, 
provincia de Valencia, Vengo en man
dar que se proceda á nueva elección 
en dicho distrito, con arreglo á la 
ley do 18 de Marzo de 1816 y su 
adicional de 16 de Febrero de 1819.

Dado en Palacio íá 12 de Marzo de 
18B8.=Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Gobernación, 
Ventura Diaz.

Habiendo renunciado D Luis Gon- 
zaga Mora el cargo de Diputado á 
Cortes por el di.'tiilo de San Justo 
provincia de Granada, Vengo en man
dar que se proceda á nueva elección 
en dicho distrito, con arreglo á la 
ley de 18 de Marzo 1846 y su adi
cional de 16 de Febrero de 1819.

Dado en Palacio, ele. 

------- —--------------

Habiendo sido declarado sujeto á 
reelección D. Pedro José Pida!, Mar
ques de Pidal, Diputado «á Cortes por 
el distrito de Villaviciosa, provincia 
de Oviedo, Vengo en mandar que se 
proceda á nueva elección en dicho 
distrito, con arreglo á la ley de 18 
de Marzo de 1816 y su adicional 
de 16 de Fe'Tero de 1849.

Dado en Palacio, etc.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

i'ieqociodo 7.°—Circular.

Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Secretaria de! 
Despacho, con fecha 23 de Febrero 
próximo pasado, la Real orden si- 
guknte:

«He dado cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) de la consulta elevada 
por la Dirección general de Contri
buciones, en la que manifiesta los "per
juicios que se irrogan, lanío al Te
soro como á los con Iribú yenles, por 
c! impuesto de hipotecas, á cansa de 
que ios Escribanos, ó su mayor parle 
al menos, no estampan en las copias 
de los testamentos que otorgan la ad

vertencia que, según el art. 15 del 
Real decreto de 26 de Noviembre de 
1852, tienen obligación de poner al 
pié de lodos los documentos sujetos 
al registro hipotecario. Y conformán
dose con lo propuesto por dicha Di
rección general; considerando que, se
gún el espíritu de la disposición ci
tada, las copias de testamentos per
tenecen á la clase de documentos á 
que en ella se alude, y que, en to
do caso, el esaclo cumplimiento de 
esta formalidad ha de producir ven
tajas, asi a! Erario como á los mis
mos contribuyentes, sin que afecte en 
lo mas mínimo á la esencia ni va
lidez de las disposiciones testamenta
rias; S. M. se ha dignado mandar 
que en lo sucesivo se cumpla escru
pulosamente por lodos los Escribanos 
con la indicada obligación, anotando 
al pié de las copias de testamentos 
que franqueen la circunstancia de que 
de ellas se ha de lomar razón en el 
correspoddienle registro de hipotecas, 
en el caso de adquirir su validez, 
dentro del término de 60 dias, con
lados desde el siguiente al del falle- 
cimienlo del testador, si durante , el 
mismo término no proceden los in
teresados á verificar el inventario y 
parlicion de los bienes que constitu
yan la herencia con arreglo á lo dis
puesto en el art. 8.° del mismo Real 
decreto.»

Lo qne de la propia Real orden 
traslado á V..-. para su cumplimien- 
lo, ínterin con la publicación de la 
nueva ley de reforma hipotecaria, cu
yas bases han sido presentadas por 
el Gobierno de S. M. á las Córles, 
se adopten las disposiciones oportu
nas para este y lodos los demás casos 
y aclos que han de sujetarse al rc- 
gisiro público. Dms guarde á V.... 
muchos años. Madrid 10 de Marzo de 
1858.—Fernandez de la Hoz.=Sr. 
Regente de la Audicrcia de....

--------------- ------------------

MINISTERIO DE MARINA.

DIRECCION DE ARTILLERIA É IN-
FAMERIA DE MARINA.

La Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar con esta fecha el adjunto re
glamento de la Escuela de Condestables 
de Artillería de la Armada; siendo su 
Real voluntad que empiece á tener cum
plido efecto desde l.° de Abril próximo 
venidero.

Madrid 9 de Marzo de 1858.—Que- 
sada.

REGLAMENTO
PARA LA ESCUELA DE CONDESTABLES, ORDEN 

DE ASCENSOS DE ESTOS, RECOMPENSAS, 

DISTINCIONES, Ote. elC,

TITULO PRIMERO.

Objeto de la escuela de Condestables y 
personal de que ha de constar.

Articulo l.° Con el fin de proporcio
nar á la Armada hombres hábiles en e 
manejo práctico de la Artillería, y que 
puedan desempeñar con acierto ios car

gos de Condestables en buques de guerra , 
en los parques y laborator ios de Artille
ría, se establece en el cuartel de san 
Carlos, del departamento de Cádiz, una 
Escuela que se denominará Escuela de 
Condestables.

Art. 2.° El Capitán general del de
partamento de Cádiz será Subinspector 
nato de esta Escuela.

Art. 3.° Dicha Escuela estará bajo 
la dirección del Comandante de Artille
ría de la Armada del departamento de 
Cádiz, quien ejercerá las funciones de 
Director.

El Teniente Coronel Subdirector de la 
Academia será también el Subdirector 
de la Escuela de Condestables.

Art. 4.0 Uno de los Capitanes Pro
fesores de la Academia será al mismo 
tiempo Comandante de la Escuela.

Art. 5.° Esta se compondrá de;
Un Capitán, que será Comandante de 

ella.
Cuatro Tenientes, que serán Profe

sores.
Cuatro primeros Condestables.
Cuatro segundos Ídem.
Doce terceros.
Dos cornetas.
Un tambor.
Ochenta artilleros-alumnos.
Art. 6.° El número de artilleros- 

alumnos se podrá aumentar y dismi
nuir en proporción á las necesidades 
del servicio.

TÍTULO II.

Del Subinspector, Director, Subdirector, 
Comandante, oficiales y demas clases 
destinadas a ¡a Escuela.

Art. 7.° Las atribuciones y faculta
des del SuiaspecLor son las qne le cor
responden como delegado del Inspector 
y en tal concepto es su primer deber im- 
ponetse cuidadosamente del orden que se 
observa en la escuela, que visitará con 
frecuencia, para enterarse del método que 
se sigue en la parte directiva, económi
ca y facultativa de la misma, á cuyo 
fin el Director le facilitará cuantos ante
cedentes considere necesarios.

Art. 8.° La intervención del Subins
pector no es eslensiva á alterar el go
bierno interior y económico de la Es
cuela en ninguna de sus partes, siem
pre que estén sujetas al presente regla
mento, y por tanto cuidará que sus pro
videncias no menoscaben las facultades 
y prestigio del Director; pero en los ca
sos urgentes y de gravedad que no den 
lugar á la resolución de S. M., dispon
drá lo que parezca oportuno, que, aun
que considerada como disposición inte
rina, deberá ser obedecida por todos.

Art. 9.° Hará observar estrictamente 
este reglamento; manifestará al Ministro 
de Marina cuantas reformas considere 
oportunas, y espondrá laminen su opi
nión sobre cualquier punto respecto á 
las ventajas ó defectos de la Escue a, 
con el conocimiento que puede propor
cionarle el elevado empleo que repre

senta y la posición inmediata que tiene 
como Subinspector.

Art. 10. Siempre que se trate de 
asuntos personales, procederá con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 48 y 
otros correspondientes del tiatado 2.6 
título 4.° de la Ordenanza general de 
la Armada de 1793.

Art 11. El Director será el primer 
Jefe de la Escuadra, teniendo en ella 
la misma intervención militar que un 
Coronel en su regimiento: tendrá el man
do supremo de la parte facultativa, en
terándose cuidadosamente del buen des
empeño de todos los individuos destina
dos en la Escuela, asi como del ade
lanto de los alumnos, procurando que 
estos adquieran el grado y clase de ins
trucción que su índole requiere y que se 
consigna en este Reglamento.

Sera Presidente de las Juntas guber
nativa y facultativa, siempre que lo ten

ga por conveniente.
Podrá proponer al Director del Cuerpo 

las alteraciones que juzgue convenientes, 
tanto en el personal como en la parte 
facultativa, y solo en casos-estreñios po
drá disponer por sí, pero con la pre
cisa condición d e dar conocimiento á di
cho Jefe de las medidas tomadas.

Art. 12. El Teniente Coronel Sub
director, como subdelegado que es del Di
rector, será á este responsable de la ins
trucción militar y facultativa, (pie sedé 
en la Escuela. Será presidente de las Jun
tas gubernativa y facultativa, siempre 
que no asista el Director, dando cuenta 
á este de todo lo que en dichas juntas 

se acordase.
Art. 13. .El Capitán Comandante de 

la Escuela tendrá el mando ¡militar de 
esta en la misma forma y con las-mismas 
atribuciones que un Capitán en su com
pañía: será el responsable inmediato del 
exacto cumplimiento de los deberes que 
á cada individuo está*cometido, asi como 
de que se lleve á . cabo cuanto preccp- 
t lia este reglan.enlo, respondiendo aj 
Director y Subdirector de las infraccio
nes y faltas que notaren.

Procurará por lodos los medios que 
estén á su alcance infundir en el ánimo 
de los alumnos las ventajas que re
portarán de su aplicación , subordina - 
cion, buena conducta y amor á la car
rera que voluntariamente han empren
dido, sin cuyo requisito no será posible 
alcancen ellos ni la patria los frutos que 

se prometen.
Art. 14. El Capitán Comandante re

cibirá mensalmente el haber de todas las 
clases de tropa, distribuyéndolo según 
Ordenanza: atenderá á la reposición de 
prendas menores de vestuario, compo
sición de armamento, menaje de compa
ñía, enseres de academia y compra de 
ranchos, de todo lo cual rendirá cuenta 
al Director, quien, después de exami
nadas y aprobadas, hará que obren en 
la Caja general del cuerpo.

Art. 15. Los Tenientes de la Escue
la tendrán las mismas atribuciones que 
los Oficiales subalternos de una com
pañía, y el mas antiguo sustituirá al Ca-
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pitan Comandante en caso de enferme
dad ó ausencia momentánea.

Tendrán á su cargo la instrucción de 
las materias principales que han de es
tudiarse en la Escuela y cubrirán el 
servicio de guardia que diariamente ha
brá en la misma: concurrirán á las for
maciones que tengan los alumnos, ya 
sea para ejercicios, revistas ó cualquiera 
otra que determine el Comannanle.

Velarán por el adelanto de los alum
nos en su instrucción militar y facul
tativa, procurando que cada uno se haga 
útil al servicio con prjporcion á sus fa
cultades intelectuales, no disimularán la 
menor falla de subordinación, y siempre 
qne tengan necesidad de hacer uso de 
su autoridad, lo harán en términos co
medidos y que no lastimen ni envilez
can á los qne son corregidos; bien en
tendido, que la amabilidad combinada con 
¿a rectitud, son los únicos medios de 
conseguir el mayor fruto posible de la 

juventud que se dedica á toda carrera 
y especialmente á la militar, donde el 
honor hade entrar como parle más prin
cipal.

Alt. 16. Los Condestables destina
dos á la Escuela, como clase intermedia 
entre los Oficiales y alumnos, procu
rarán granjearse el aprecio de estos, 
haciéndoles conocer las ventajas que re
portarán de su mucha aplicación y exac
to cumplimiento de sus deberes; los tra- 
t arán con buen modo, pero no les dis
pensarán falta alguna, corrigiendo por 
si inmediatamente los que notaren, pero 
con la precisa circunstancia de poner 
todo en conocimiento del Oficial de 
guardia para que este lo haga al Capi
tán Comandante tan luego como se pre
sente en la Escuela. Serán responsables 
del buen orden que debe reinar en los 
dormitorios, comedor &c , asi como del 
que debe existir al pasar los alumnos de 
unas dependencias á otras, pues siem
pre debe hacerse con silencio y com
postura.

Art. 17. Los primeros y segundos 
Condestables tendrán la obligación, ade
más del servicio de guardia interior, de 
desempeñar las clases accesorias qim á 
cada uno haya asignado el Capitán Co
mandante con anuencia del Subdirector 
al principio [de cada curso , debiendo 
también desempeñar las principales 
siempre que haya falta de Oficiales. Si 
alguno de estos Condestables quedase 
sin cargo de clase accesoria, se le des
tinará como Ayudante de Profesor á una 
de las principales debiendo asistir á 
esta diariamente y á las horas marcadas, 
á fin de poderla desempeñar, dado caso 
que el Profesor fallase por cualquier cir
cunstancia.

Art. 18. Uno de los primeros Con
destables, á voluntad del Capitán Co
mandante, será el CondestaUe encargado, 
siendo sus atribuciones las mismas que 
las que la Ordenanza marca, para el sar
gento primero de una compañía. .

Otro primer Condestable, según elec
ción de dicho Capitán, tendrá el cargo 
del edificio, academia, biblioteca, má

quinas é instrumentos; en fin, de todo 
el material de la Escuela y Academia 
de Estado Mayor, para lo cual se le 
formulará el correspondiente pliego de 
cargo. El deber de este Condestable, 
que se denominará Condestable encargado 
de la biblioteca, será la conservación y 
buen orden de todos los instrumentos y 
demas efectos que se hallen á su cargo, 
atender al surtido de lodo lo preciso pa
ra las clases, dormitorios, comedor&c. 
dando parte al Capitán de las faltas ó 
deterioros que observe. Estos dos Con
destables quedarán exceptuados del ser
vicio de guardia, pero no del desempeño 
de clases.

Art. 19. Los terceros Condestables 
serán destinados á las cuatro secciones 
en que debe dividirse el total de ar
tilleros-alumnos, siendo su cometido en 
esta parle el mismo que el que la Or- 
denanzs previene para los cabos de es
cuadra. Cubrirán el servicio de guar
dia interior haciendo de subalternos del 
primero ó segundo Condestable de guar
dia, ayudando en todo lo que sea preci
so para sostener el orden y régimen que 
esté mandado observar.

También corresponde á los terceros 
Condestables el mando de la guardia 
armada que diariamente debe estable
cerse en la puerta principal déla Escuela.

En cuanto á la parle facultativa, se
rán destinados como Ayudantes de] Pro
fesor á las clases principales y acceso
rias, en las que tendrán la obligación 
de cuidar del buen orden con (pie de
ben estar los alumnos, dar parle al 
Profesoi de los que faltan y desempeñar 

. interinamente la clase en caso de a isen- 
cia del Profesor.

Uno de estos Condestables hará de 
Furriel, por cuya razón ¡quedará dispen
sado del servicio de guardias.

Arl. 20. Habrá constantemente un 
corneta ó tambor de guardia para in
dicar por medio de ¡toques las distin
tas obligaciones á que deben dediesrse 
los alumnos.

TITULO III.

Admisión de Artilleros-alumnos, sus de
beres y compromisos.

Art. 21. Las plazas de artilleros- 
alumnos de la Escuela serán cubiertas de 
dos modos:

1 .” Por los cabos de infantería de 
Marina de buena disposición , y cuya 
conducta sea intachable, solicitándolo 
por conducto de sus Jefes a! del cuerpo 
de Estado Mayor de artillería de la Ar
mada, con tal que no pasen de 2o años 
de edad.

2 .9 Por los paisanos que lo solici
ten al mismo Jefe, acreditando en de
bida forma su legitimidad y calidad 
honrada, con tal que se hallen precisa
mente comprendidos en la edad de 17 
á 20 años, debiendo ademas tener bue
na presencia, robustez y la talla de Or
denanza.

Art. 22. Los paisanos que scücilen 
y obtengan gracia de artillero i-alumnos 

serán reconocidos y tallados antes de 
procederse al examen que debe prece
der á su admisión, exámen á que deben 
sujetarse los cabos de infantería de Ma
rina que hayan solicitado su ingreso en 
la Escuela.

El reconocimiento se verificará por 
los facultativos délos batallones de Ma
rina, y la talla será comprobada por 
uno de los Condestables de la Escuela á 
presencia del Capitán de la misma.

Art. 23. El exámen deque trata el 
artículo anterior, y que es estensivo para 
los cabos de infantería de Marina, ver
sará sobre las malcrías siguientes:

Doctrina cristiana.
Leer con corrección.
Escribir al dictado y con buena or

tografía.
Principios de Gramática castellana.
Sistema de numeración y las cuatro 

reglas de números enteros.
Arl. 21. Para ser aprobado en estos 

exámenes, y lo mismo en los sucesivos 
que deben sufrir los alumnos en la Es
cuela, será preciso obtener cuando me
nos la nota de bueno por mayoría de 
votos, empleándose siempre por la Junta 
examinadora las calificaciones siguien
tes.

Atrasado.
Bueno.
Muy bueno.
Sobresaliente.
Art. 2o. El Comandante de artille

ría del departamento de Cádiz, pasará 
al Jefe del Estado Mayor uaa relación 
de los individuos que han resultado 
aprobados en el exámen, expresando los 
q.ie hayan a?red,t ido más conocimientos 
quedos re ¡ueridos, la censura ob'e vida y 
las observaciones que juzgue prudentes, 
á fin de contribuir al mejor acierto en 
la elección.

Art. 26. De esta lista elegirá y nom
brará el Jefe del cuerpo de Estado Ma
yor los que han de cubrir las vacan
tes que resulten al fin de cada semestre. 
Esta elección se hará, en igualdad de 
circunstancias, dando preferencia al que 
haya acreditado más conocimientos y 
mejor censura en el exámen, en c! or
den siguiente:

1 ° Los cabos de infantería de Ma
rina.

2 .° Los hijos de individuos militares 
de la Armada.

3 .° Los individuos militares del Ejér
cito.

4 .° Los de paisanos.
Art. 27. Los cabos de infantería de 

Marina que ingresen en la Escuela no 
tendrán mas consideraciones y no usa
rán mas divisa ni uniforme que el que 
este determinado para los artilleros- 
alumnos de la misma, pero tendrán los 
goces que como cabos les corresponda. 
Dichos cabos quedarán comprometidos 
á servir cinco años después de comple
tar los estudios de la Escuela, siempre 
que á dicha época les faltase menos 
tiempo para cumplir el de su empeño; 
pero en caso de faltarles mas de los 

cinco años, estarán obligados á extin
guirlos.

Art. 28. Los paisanosque cumplien
do con los requisitos que previene este 
reglamento, para su admisión en la Es
cuela y hayan sido elegidos por el Je
fe del cuerpo se les sentará plaza, que
dando desde aquel día sujetos á la Or
denanza y penas militares, y compro
metidos á servir siete años después de 
concluir sus estudios en la Escuela. Nu 
podrán separarse voluntariamente del 
servicio; y cuando por rudeza, enferme
dad ú otras circunstancias no ofrezer 
utilidad su continuación en él , serái 
despedidos con liceacia absoluta, expre 
sando en ella la causa de la separa
ción; pero aquellos que se ausenten si 
dicho documento sérán tratados como de 
sertores, destinándolos á servir oclu 
años en los batallones de Marina, á 
contar desde el día en que fueren ha
bidos.

Art. 29. Todo individuo que ingre
se como alumno de la Escuela estará 
obligado á seguir los estudios que esto 
reglamento determina ó posteriores ór
denes prevengan, podiendo optar, des
pués de salir de ella, [á los ascensos, 
premios y distinciones que el mismo de
termina, con atención á su aptitud apli
cación, buena conducta y mérito res
pectivo.

Art. 30. Los cabos de infanteria de 
Marina "que siendo alumnos de la Escue
la, y que por cualquier motivo se cre
yese no ser conveniente su continuación 
en ella, volverán á las batallones, de 
su procedencia, expresando y anotando 
en sus filiaciones la causa de su sepa
ración de la Escuela.

Art. ül. Ningún individuo de la Es
cuela podrá ser empleado en el servi
cio de guardias, destacamentos ni otro 
alguno que pueda distraerlo de su prin
cipal cometido, que es la instrucción 
práctica-teórica de la artillería. Para 
atender al servicio de rancheros y aseo 
del edificio se tomarán criados particu
lares, pagados por el fondo de dotación 
de la Escuela. Los cornetas y tambores 
francos deservicio estarán obligados á 
ayudar á la limpieza, desempeñando los 
cometidos que en este sentido se les do 
en el interior del establecimiento.

TÍTULO IV.

(tirso de asludios y examenes de los 

alumnos.

Arl. 32. El curso de estudios du
rará dos años, dividido en cu dro se
mestres, en los cuales se estudiarán las 
marerias que á cada uno se asigna.

Art. 33, Primer semestre. =En este 
semestre se estudiará, como materias 
principales, la Aritmética y nociones de 
Álgebra; y como accesorias, insrtuccion 
del recluta, manejo y suplemento del 
arma de infanteria, obligaciones del sol
dado y las generales del centinela.

Art. 34. Segundo semestre. =En es
te semestre se estudiará la Geometría 
elemental como materia principal, siendo 
las accesorias, obligaciones de cabo y 
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sargento, redacción da partes, docnmen- i 
tos de compañía y ejercicios de artille- ¡ 
ria eu diferentes piezas y montajes.

Art. 35. Tercer semestre.—Serán las 
materias principales de este semestre los 
principios de Física en general y Mecá
nica en particular, y las accesorias ven
drán á ser, principios de dibujo.lineal ó 
geométrico, la continuación de los ejer
cicios de artillería y el de toda clase de 
armas portátiles, tanto blancas como de 
fuego.

Art. 36. Cuarto semestre. =La ma
teria principal de este semestre será: no
ciones generales de la artillería, y par
ticularmente la naval, y las accesorias 
consistirán en elaboración de artificios 
de fuego de guerra, faenas de parques 
y almacenes y toda clase de ejercicios de 
fuego al blanco.

Art. 37. Como la instrucción que 
han de recibir los alumnos ha de ser 
mas bien práctica (fue teórica, se expre
sarán á continuación los detalles de las 
materias que han de cursar en cada se
mestre, sirviendo de programa para ve
rificar los exámenes.

Art. 33. La Aritmética comprenderá: 
sistema de numeración, adición, sustrac
ción, multiplicación y división de los 
números enteros, fraccionarios, decima
les y denominados sistema antiguo y 
moderno de medidas pesos y monedas: 
convertir una fracción ordinaria á de
cimal, y al contrario; definiciones de 
potencias, raíces, razones, proporciones 
y progresiones; modos de comparar los 
términos de una proporción; hallar medias- 
terceras y cuartas proporcionales; idea de 
los logaritmos vulgares, y manejo prác
tico de las tablas, con el método, tam
bién práctico, de hallar po? logaritmos 
el producto cociente; potencia y raiz de 
cualquier número entero ó fraccionario, 
ya sea ordinario ó decimal.

Art. 39. Las nociones de Algebra 
abrazarán: caractéres y signos algebrai
cos, suma, resta, multiplicación y divi
sión de las espresiones algebraicas, sean 
de forma entera ó fraccionaria, mono- 
mia ó polinomia reglas para resolver una 
ecuación de primer grado, con una in
cógnita; modo de plantear los proble
mas algebraicos aplicación de estos pro
blemas á la regla de tres simple y com
puesta, á la de interes, de compañía, 
conjunta, aligación, y demás asuntos 
que tenga roce con la facultad.

Art. 40. La geometría tratará: de
finiciones ' y modo de medir las distin
tas clases de lineas; propiedades de las 
rectas perpendiculares, oblicuas y pa
ralelas; linea circular, sus tangentes y 
secantes; ángulos centrales é inscriptos- 
on el circulo; construcción y uso de las 
escalas; definiciones y propiedades mas 
indispensables de los triángulos, polígo
nos regulares é irregulares, planos y 
ángulos, diedros y poliedros; valuación 
de las superficies planas de las figuras, 
la convexa de los cuerpos redondos; vo- 
¡umen de los mismos cuerpos y de los 
poliedros; [y finalmente, la resolución 
gráfica y numérica de los problemas que 

puedan desprenderse de los principios 
sentados y que mas indispensables sean 
en la ciencia do ,1a artillería práctica.

Art. 41. Los principios de Física y 
Mecánica se extenderán á: propiedades 
generales y particulares de los cuerpos, 
densidades y pesos específicos con al
gunas aplicaciones; dilatación cúbica y 
lineal de los cuerpos; los demás princi
pios mas indispensables para compren
der el uso y disposición del barómetro 
termómetro, é higrómetro; método prác
tico de la composición y descomposición 
de dos ó mas fuerzas concurrentes y pa
ralelas, gravedad y centro de gravedad 
de los cuerpos geométricos homogéneos; 
leyes de equilibrio de las máquinas sim
ples ó elementales, asi como el de algu
nas de las compuestas que mas aplica
ción tienen en la facultad, como son 
aparejos, cabrías, cabrestantes, etc.; 
idea del movimiento uniforme y unifor
memente variado; fórmulas de dichos mo
vimientos é ideas del razonamiento y ri
gidez de las cuerdas.

Art. 42. La Artillería tratará: com
ponentes de la pólvora é ideas de su ela
boración; indicio de buena ó mala cali
dad, con los diferentes medios de pro
barla. con especialidad el mandado por 
Ordenanza; conservación, asoleo y al
macenaje de la pólvora, lanío á bordo 
como en tierra; diferentes clases de pro
yectiles que se disparan con las piezas 
de artillería, con el modo de reconocer
los, apilarlos y conservarlos; piezas de 
artillería que están en uso en el Ejér
cito y Armada; nuevo sistema de arti
llería naval y de costas de expresión de 
pesos, longitud y cargas que se emplean; 
reconocimiento de la artillería y prueba 
á que so someten ántes de admitirlas 
para el servicicio; diferentes montajes de 
artillería, y más especialmente los que 
usa la Marina," asi como las jarcias con 
que se guarnecen. Medios que se em
plean para comunicar el fuego á las pie
zas y proyectiles cargados. Llaves de 
percusión; graduación de espoletas; cons
trucción de los cariuchos do fusil y ca
non; modo de cargar las piezas con di
ferentes proyectiles; precauciones que 
deben tenerse á bordo cuando se haga uso 
de la bala roja; punterías en general 
y especiamente de cuantos métodos ten
gan relacon con las del servicio á bordo; 
u o de las alzas y cuñas graduadas; /ideas 
generales de las causas que puedan in
fluir en la poca certeza de los tiros; cir
cunstancias que deben tenerse presen
tes para dirigir los tiros con acierto; 
modo de preparar una batería para com
bate, averías que puedan ocurrir en el 
servicio de la artillería y modo "de re
mediarlas; medios de inutilizar la arti
llería y dé ponerla en estado de servi
cio cuando estuviese inutilizada : dis
tintos modos de trincar la artillería á 
bordo; faenas que se ofrecen con la arti
llería á bordo y en tierra, como son echar
la al agua, montarla, desmontarla, etc.; 
sucinta idea de la formación de balerías 
e.i tierra; nociones de pirotecnia, com
prendiendo la elaboración de loda clase 

de estopines y cápsulas fulminantes; mo
do de preparar y disparar los cohetes de 
guerra y de señales; preparación de lu
ces de señales y balas de iluminación ó 
carcazas.

Arl. 43. El dibujo comprenderá; la 
perfecta construcción de diferentes es
calas geométricas; delinacion de cuerpos 
sólidos geométricos regulares en dife
rentes vistas; delinear las diferéntes pie
zas de artillería y sus montajes, asi 
como cualesquiera de sus partes, con 
arreglo á una escala dada.

Arl. 44* Los alumnos que se bailen 
en el cuarto semestre asistirán por sec
ciones á los laboratorios de mistos, par
ques y almacenes, siempre que haya tra
bajos en dichos establecimientos, lodo 
á fin de que se ejerciten en las distin
tas faenas (pie en ellos se practiquen y 
que constituyen uno de los principales 
conocimientos de los Condestables de ar
tillería.

Arl. 45. La Jimia de exámenes se 
compondrá del Subdirector, Presidente; 
del Capitán Comandante de la misma, 
de los dos Capitanes Profesores de la. 
Academia, y del Teniente mas antiguo 
de la Escuela, que será Secretario con 
voto.

Cuando el Director quiera presidir los 
exámenes tendrá voz y voto, y entonces 
dejará de asistir el Tenienle, haciendo 
de Secretario el Capitán mas moderno.

En caso de. faltar algún Oficial de los 
(pie deben componer la Junta, el Coman
dante de Artillería nombrará el Oficial 
ii Oficiales que sean precisos para cons
tituirla; siempre en el entender de que 
el número de Jueces ha de ser cinco.

Art. 46. Los exámenes serán orales 
ó prácticos, según las materias, estando 
obligados los alumnos á responder á 
cuantas preguntas se les hagan sobre 
las materias de que se examinan; y á 
fin de proceder en esta parle con impar
cialidad, so pondrá sobre la mesa de 
presidencia una colección completa de 
preguntas de cada materia, escritas en 
tarjetas, para que el examinando eslraiga 
á la suerte el numero cue determine 
la Jaula.

(Se continuara,.)

Nú m . 38i. ■

Circular número 187.

Presupuesto formado por los comisio
nados de los Ayuntamientos del par
tido de Sos, para el socorro de los 
presos pobres del mismo en el cor
riente año; de conformidad con lo que 
dispone la circular de este-Gobierno 
número 34, inserta en elBole ii Ofi
cial de 28 de Febrero drl año último 
y que he aprobado por decreto de esta 
fecha.
Importa 10150 rs. repartidos en la 

forma siguiente.

pu e b l o s . Ileales. Cts.

Sos. 1198
Casüliscar. 328

Sádaba. 1290
Malpica. 59
Uncastillo. 1129
Luesia. 591
Fuencalderas. 81
Biel. 539
Longás. 210
Lobera. 231
Isuerre. 164
Undues Pin laño. 169
Pin laño. 185
Bagues. 121
Arlieda. 111
Mianos. 144
Sigües y Aso. 250
Salvatierra. 354
Lorbés. 110
Escó. 150
Hermas. 358
Ruesla. 321
Undues de Lerda. 396
Urries. 214
Navardun. 241

10150

Lo que de conformidad con lo (pie 
dispone la regla 6.a de la referida cir
cular de este. Gobierno, se hace público 
por medio del Bolelin oficial para cono- " 
cimiento de los Ayuntamientos intere
sados y demás efectos correspondientes. 
Zaragoza 15 de Febrero de 1858.= An
gel de Lossada

. - ------------- ------------------

Nu m . 385.

COMISAIUA DE MONTES DE LA 

provincia de Zaragoza. •

En virtud de Real orden comunicada 
en 30 de Enero último por el Exeme. Sr. 
Ministro de Fomento al Sr. Gobernador 
de osla provincia, autorizando al Ayun
tamiento de Encinacorba para que pro
ceda á la corla del arbolado del primer 
Guarlel del monte titulado «Val del Puer
co» , cuyo trozo ó localidad comprende 
la hoya del Catalan y Solana, con la 
humbriá del Colmenar y lo demás del 
terreno que hay entre los dos caminos de 
Codos que forma la mojonera hasta la ori
lla de un campo de la pertenencia de Fé
lix Gaseo, se ha dispuesto por la Su
perioridad que para la venta de las le
ñas del indicado cuartel se proceda á la 
subasta con las formalidades debidas, y 
que el dia de su remate lo sea el prime
ro dé Abril próximo venidero á las doce 
de su manana en las casas consistoriales 
del mismo pueblo, en las que se tendrán 
de manifiesto el pliego de condiciones, 
con el valor de tasación y lodo lo demás 
que requiera cualquiera licitador (pie 
desee interesarse en la compra de las re
feridas leñas. Zaragoza 27 de Febrero de 
1858.—El Comisario de montes, Ramón 
déla Plaza. o

ZARAGOZA:
Imp, y Lit,® del COMERCIO á cargo de 

Fi ancisco Castro: calle Mayor 75.

1858.
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